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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 24 de octubre de 1997,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a don Jesús María Santos
Vijande, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 7 de
enero de 1997 (B.O.E. de 3 de febrero), y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octu-
bre), referidos en la Resolución de convocatoria, este RECTORA-
DO, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de

la Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre),
el art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D.
898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Catedrático de la Universidad de Extremadura, en el
área de conocimiento de Derecho Procesal, del Departamento de
Derecho Público, a D. Jesús María Santos Vijande.   Este nom-
bramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente
toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en el
plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 24 de octubre de 1997.

El Rector, P.O. el Vicerrector de
Profesorado y Departamentos

JOSE MORALES BRUQUE
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CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

RESOLUCION de 30 de octubre de 1997,
de la Dirección General de Trabajo, por la
que se acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
de «Hispanomoción, S.A.» (Expte. n.º 30/97),
de la provincia de Badajoz.

VISTO: El texto del Convenio Colectivo de Trabajo de «HISPANOMOCION.
S.A.», de ámbito Local, de Empresa, suscrito el día 16-10-97 por la
representación empresarial, de una parte y por los trabajadores
(CC.OO.) de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2
y 3 del Real Decreto Legislativo 1/1995 de 24 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res (B.O.E. de 29.3.95): el art. 2 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo
(B.O.E. 6.6.81), Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo (ejecución de la

legislación laboral) (B.O.E. 17 de mayo). Decreto del Presidente
14/1995, de 2 de mayo, por el que se asignan a la Consejería de
Presidencia y Trabajo funciones y servicios en materia de ejecución
de la legislación laboral (D.O.E. 9.5.95). Decreto 76/1995, de 31
de julio (D.O.E. 3.8.95), por la que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Presidencia y Trabajo y art. 3 apartado
2.a) del Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de la Consejería de
Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura sobre la distri-
bución de competencias en materia laboral (D.O.E. 27.2.96), esta
Dirección General de Trabajo de la Consejería de Presidencia y
Trabajo de la Junta de Extremadura

A C U E R D A

PRIMERO: Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
este Servicio Territorial de la Consejería de Presidencia y Trabajo,
con el número 30/97, código informático 0600231, con notificación
de ello a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su publicación en el «Diario Oficial de Extre-
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